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RESOLICIO "1322 | 8 

MARCELO cáMi:> VUKRA 

umretaria - Jirector sl dep ertenonto Adamnistrativo Yu la 

super infaemencia ye Compañías, £icóna de tuayaqiil, 

úe hs duscioues de latembente éc Lompañtías yea dono li ión - 
"1341 de 31 ue Marzo de un, con 285 atrivaciones cometidas de con 

farnidad ces la dasolación 3” $0 de 2d ue Junio de 1507, 

A 

¿Ye 01 señor Madter ¿ailzdorger, Anoberasa ee el icuados de la Com: 
¿añía extraujera denemínade “aL CO:l ASIA SLAL CELAMLESA BE AY LACI. 7. 
constituida y existente sa la vaya, “otro de tsslands, ¿1 presentado - 

is indícada compañíía un esta neyública, solicitando la satorizarión para 
que la socituad que Tepresonta pueda 0jercer 5us activiiades en el -- 
Ecuador, cos asiento priaci5al <a la ciaiad de Gusyaquil, 

¿jas el zeños Jet Cuarto Províacial del Giayas a calificado la le 
¿alidad e la forsa y mitunticiónd de les documentos acompaladós, y. 

«Jo consta ye sn ua cumplido cos todos los repdbitos lazalos, 

AESULILVE: 

Mallas PRIMERO.- hitorizar a la competía extranjere CA Libia > 
SIA BLAL 9LADESA DE AVIACION para que e 

yus actividades es la iepóbiica del Gcueder, con asiente ¿riaci 
la ciudad se Guayaquil, siendo sud ropressotes tante el señor valter 2alS - * 
berger, Ciurnet de tesidente Y 117.721. 

ARTICULO SLaSzo,- Calificar, on uérito de las cortificacionas con 
sulares y del imistorío ¿e delacionos Exteric- 

res ¿el «uedor, ve legales las escrituras de poder y prórroga col vis 
so, otergados en nación extrsajora y que st haa presentado, Tes acto - 
de su foras y smtenticidad. 

ARTICULO TOGCERO.- Jrdemar «que el iañor or de le rrogie - 
dad del contón Gseyaqel iuscribá los refer: -
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des docusertas protocalizados y esta desolación en el OZgLStTO erTan- 
.. : tal, de scuordo al Art. 145 de le Ley de cenpañles y numerali? 46d qt. 

du ¿el Código de Comercio. 

AxTiCuO CIMARTO.- Disponer que as puuliqio por uas sola val 0% ya 
ue los perióvicos de usyor circulación en ssla - 

ciudad, el txtraecto de los asacionados jenumates, será ulaberajo 
JOr este iusjacio, y, la rasón de su aprotación, así como también la - 
razón de la ayruosación, Jascripejón y publicación de las escrituras «e 
Oder y prórroga le pajer otorgáes cava del senor habter ¿eisber - 

y mas es el Lasajor. 

       

   

. £IajlGUio..- dada y la dee compañias, - 
mn en dsslysquil, » des de soril de mil setenta y uno. 

  

. - OIMPASIAS ENCARGADO 

- Prowoyó y tiraó la Resolución yu autacede, el señor Licenciado - 
«arcoje 5aatos Vera intendaste de Compsñfas Encargada, ee unyequas. 
a dos de abril de ell nevocientos seteuta y un. CERTIFICA), > 

ITA 

2 E A a 

- Carlos Carbo Lex / -- 
as % SECASTARIO CALARGALO 

ado nera la rosclre dr au tordor o tos ¿007 BALOCZ AA o 

z 5 - o” r n  - E 3 - To- A DD ELQUA 2172 Pa 

z y > LAA poros, ncaciv nos, los e seitica! 
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